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Valledupar, Enero Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Vista la nota secretarial que antecede, FÍJESE la fecha del día Dieciséis (16) de 

Febrero de 2022, a las Nueve (9:00) de la mañana, como fecha para practicar las 

pruebas de ADN a las partes intervinientes en el presente proceso de 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD, esto es, a la señora ROSALINDA SANCHEZ 

ESCORCIA, su hijo y al señor CESAR EIBARTH CALVO SALAZAR. Por Secretaría,  

comuníquesele a Medicina Legal (Hospital Rosario Pumarejo de López) de esta 

ciudad, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

JUEZ 
                                                     

INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

RADICADO: 2021-00071-00 

FUS: MEDICINA LEGAL 
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